
  

URDAD 20 
Protección de Seguridad Guayaquil, Junio 11 del 2.001 

SEÑORES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SEGURIDAD 2.000 S.A. "PRISEGUR" 

CIUDAD 

De mis consideraciones : 

En cumplimiento de mis obligaciones de Vigilancia, Fiscali- 
zación y Control, que me impone la Ley de Compañías, infor- 
mo a ustedes: que he revisado los Libros y Documentos conta- 
bles de la Compañía SEGURIDAD 2.000 S.A."PRISEGUR" ; el Balan- 
ce General, Estado de Pérdidas y Ganancias y Anexos, correspon 
dientes al Ejercicio Económico del Año 2.000, los mismos que - 
son confiables y han sido ¡elaborados de acuerdo con los prin- 
cipios de contabilidad generalmente aceptados y claramente de- 
finidos en los Registros Contables de la Compañía. 

Debo asimismo menifestar que la marcha administrativa de la -- 
Empresa se ha desarrollado con absoluta normalidad y su movi-- 
miento operacional se ha concretado a la actividad prevista en 
su Objetivo Social. 

Por lo expuesto, nada tengo que observar a la Gestión encomen- 

dada a los Administradores, ni a los Balances y Cuentas del - 
Ejercicio Económico citado. 

Atentamente 

   
La Garzota, Mz. 57 Villa 35 - Telef. (Fax) 240931 

Guayaquil - Ecuador


